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[PREC IO  S R E A L ,

% ALM ANAQUE.
Sobado— Sta. Rita de Casia 1/ San M arcian  

Sol, sale á lus 7h 02m. ¡ So pone a las lli 58m.

. siísai. : en ella y  en clavó adein&s, que oirás cii‘cuhsftóneias pnrticu
la librería de la Sra. de inñez, se hallador, . ,
venta. Se admiten subscripción,'*, y  todo gó- lnros. 1,0 P'>rm"'“n f ln invas,on- u ‘l"u ul sc 
ñero de avisos, debiendo entregar éstos hasta oponía foftnplmcntc.”

h * * <le  1(1 tarde del antcrior al dc sa P»bI>- -  I-o,'gobiernos mejicano, y  colombiano, ¡ns-
t ruidos del carácter que habían tomado los 11c 
«ocios, no trepidaron en ceder al deseo del Si 
Cnnning; pero al mismo tiempo le mandaron 
¡decir que esperaban no tener nada que temer 
por parte de España. Efectivamente, por al
ijan tiempo, el estado del paisno permitió á la 
España hacer tentativa alguna; pero mas tarde, 
envió á Cuba una escuadra mandada por el al
mirante Lalwrdc, que limpió los mares y se 
apodero de los buques mejicanos v colombia
nos. Esta expedición ocasionó á los gobiernos 
américanos gastos ingentes ; y  en la imposibili
dad de entretener al mismo tiempo ejércitos de 
mar y de tierra; desarmaron sus buques y soli
taron la protección de Inglaterra contra las 
fuerzas españolas, puesto que, á ruego del ga-

COK REOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

P ara  los Pueblos del Interior. 
í). 1G, 23, 30 de cada mes.

E ST A D IST IC A .

H ospital .— D ía 17.
Hombres. M ujeres.

El dia anterior.....................
Entraron ..................... . . .  3 . . . . .

. . 1 5

Murieron.............................
Oxistcn• • • • • • • • # • • •  • • • • . . .  7 7 . . . . . . . 1 5

EXTOSITOS.
niños. niñas

Desde su fundación............ . . 2 2 3 . . . . . .204
Murieron: ......... ................. .... 1 2 2 . . . . ..118
Rescatados............................ 2 0 . . . . .. 11
E x i s t e n ....................... .. 8 1 ........ ,. 75

bian tomado medidas para pagar, en Noviem
bre, un dividendo á los tenedores dc vales me
jicanos ; pero la aparición de Barradas hizo que 
el dinero so gastase en las exigencias del mo
mento.”

El orador continua haciendo el bosquejo de 
las ventajas que la Inglaterra snearia de su co
mercio con Méjico, si esto país fuese tranquilo. 
Pregunta ¿ si el gobierno quiere persistir en sil 
oposición contra la invasión de Cuba y Puerto 
Rico por los Colombianos y Mejicanos ? y en 
este caso ¿ si intimará la misma ley ni gobierno 
español f es decir, si se Ies prohibiera atacará 
un punto cualquiera del continente americano 
ó continuaran las hostilidades, sin reconocer 
mas leyes que las de la guerra. Esta cuestión 
parece al orador de la mayor trascendencia no 
solo para las naciones estrangeras, sino aun por 
un sin número de súbditos ingleses.

Otros miembros hablan en el mismo sentido, 
bínete de San James, habían renunciado á sujjM. B aring  toma la palabra. “ Si el gobierno 
expedición contra las islas de Cuba y Puerto, ingles se opuso á que Colombia y  Méjico ata-
Rico. Sus reclamaciones se limitaban á pedir 
una estricta neutralidad. Tal era el estado de 
*ias cosa* en 1827. A poco tiempo, informados 
del proyecto de invasión del general Barradas, 
insistieron para que se mandase al almirante 
ingles, comandante de las fuerzas navales en

PLAZA.

casen á Cuba, era muy justo que sc impidiese 
también á Cuba de invadirá Méjico. DcsnuSd 
de jiaber acordado á ia españa siete años para 
reconquistar á Méjico, ya es tiempo que la In 
glaterra reconozca la nidependencia de esté 
país. Ninguna consideración tuvo la Españu

las Indias Occidentales, oponerse á ia salida jjpara nosotros en nuestra lucha con las mlnnioa 
de la expedición, i-a ó»*!~o nn «e drty, y el de Norte América ; al contrario tomó parte

ESPECIES METALICAS. general Luborde se hizo á la vela. Se creía
Onzas españolas.......................21 á 21 ps. 4 rs. jen Madrid que si un destacamento cnarbolase

Id americanas......................... 20 á 20 pe. 4  rs.jjla bandera españolaren el territorio de Méjico,
Patacones.....................................10 y  medio rs.'¡t0(Ios los américanos se juntarían alrededor de

EN BUENOS AVI» ES.
Onzas de oro sellada s......... 130 ps.
Pesos fuertes de rostro.. .  .700  ps. de pr. 

Id patrios......................... . .0 0 0  id. id.

í i X ' T V m i O l l .

INGLATERRA.

él.”

4i Esta ilusión se disipó ya : pero habrá to
davía sus consecuencias; porque el gobierno 
español habiendo tenido que organizar un ejér
cito, lo conserva en pie, y  lejos de abandonar!

en la guerra. La Inglaterra no debe detener
se mas tiempo en reconocer la independencia 
de estos estados, en perjuicio de sus intereses 
comerciales.”

En nuestro número dc mañana publicaremos 
la contestación del ministro Peel á estos ata
ques* (Lucero.

Cartas de Guatemala hablan de la expulsión
sus proyectos hostiles, prepara una nueva es-¡i',e l°s elcr/gós, y  dicen que esta medida contri

buirá sumamente al restablecimiento dc la tran
quilidad pública. Sin embargo, el comercio ex

pedición, cuyo paíito de reunión es ia misma is-

E n la sesión de la Camara do Jos comunes, ¡ , a d e  ^ uba' E s menester, que el gobierno roe. 
dc 8,1c Febrero, S ir  Role, t W üson  se esten- 3lcano n0 tcnSa> ea  «delante, que quejarse d c , .tbati<lo,y la confianza enteramente des
dió mucho sobre las relaciones dc la Inglaterra!naestra neutralidad equivoca, 6 mas bien par.|,rul . ■ * íen»S».* en 1» provincia <le Nicaragua, 
con la América Meridional. A este respecto, 
dijo en substancia lo que sigue.

“ E* 1824, los gobiernos de la América del 
Sur. temiendo que la presencia de las fuerzas 
españolas enCuba y Puerto-Rico, excitase algu
nos disturbios, resolvieron hacer una expedición 
contra estas islas. El gobierno colombiano re
unió un ejército en lá costa, y confió al admi
rante Brion  el mando dc una escuadra. El 
gobierno mejicano, por su parte, juntó en la 
Vera-Cruz algunos buques, á las órdenes del 
admirante Porter. Estas fuerzas unidas eran 
superiores á  las de España, Mr. Canning, lue
go que supo estas disposiciones, declaró á los 
agentes de ambos gobiernos cerca del de Ingla
terra, que era imposible que el gabinete inglés 
tolerase estos expediciones, por el recelo que 
tenia de una insurrección de negros que harian 
dc aquellas islas un otro Santo Domingo, y 
Cuyas llamas sc cstenderian hasta las posesiones

c ia l : que el crédito de Inglaterra no sea c o m -fontinua su « lu ic ió n  «1 gobierno actual: pero 
prometido por la sospecha de laborecer al des- una susPcnsí0n du amlas ha sido moldada, y es 
potismo; es preciso que aseguremos las pro- Prob»“ e 1ue «*> cstado <IUedc aparado de la 
piedades de los subditos ingleses, que en estos 
lances podrían ser secuestradas. Méjico y Co
lombia son importantes para nosotros; si su 
tranquilidad fuese perturbada otra vez, resul 
t a lian males incalculables ó nuestro comercio.
Cuando el almirante Labórele llegó á Puerto 
Rico, en 1827, supo que se tramaba una cons
piración en Colombia ; se presentó en las cos
tas de este país, donde permaneció cuarenta 
dias teniendo a bordo do sus buques una gran 
cantidad de armas y algunas tropas. No habien
do estallado la insurrección volvió á Puer
to Rico ; pero ¿ que resultó de su presencia en 
las aguas de Colombia ? El comandante de 
Venezuela, teniendo que reunir fuerzas, echo 
manó de 300,000 pesos destinados al pago de 
los dividendos ingleses. Lo mismo sucedió cu-

república central.
Las noticias dc Venezuela hablan mucho de 

la popularidad de Paez, y de la oposición geno- 
ral del pueblo al proyecto dc Bolívar dc tomar 
la corona. Se añade que los varios movi
mientos que estallaron en el interior, puede conr 
siderarse como Jos precursores de un levanta
miento general, en caso que Bolívar suba al tro
no. Mientras tanto, los negocios sufren mucho 
de esta desunión y de la inminente ruptura de 
mía guerra civil. Paez ha declarado la prensa 
libre, y  esta médidá parece sér un principio de 
hostilidades contfá Bolívar.

Por la via de San Tomas hemos recibido los 
últimos papeles de Colombia. Todos confir
man la separación de Venezuela de Bogotá, y



contienen la siguiente neta <le una asamblea de 
les principales habitantes de Valencia, Mara- 
geay, Turmero y Victaria.

Árt. 1. El gobierno del presidente, general 
Bdlivar, queda desecho. S e  ofrecerá nuestra 
amistad á todos los departamento, y  se les con-, 
vidará á reunirse á nosotros para echar Jas ba
ses de un gobierno mas omogeneo.

2. S e  dirigirá un oficio al general Pacz pan» 
que convoque á los electos de la provincia con 
el objeto de nombrar los diputados que deben 
integrar una convención en Venezuela ; y con 
sultar la libre voluntad de los demas departa
mentos que componían el antiguo estado de N e 
jiezuela.

2. La convención nombrada publicará una 
declaración dirigida á Colombia y al mundo en 
tero, manifestando las razones que motivaron 
nuestra separación.

4. El general Paez quería nombrado gefe de 
estos departamentos, por haberse hecho acree
dor á la confianza del pueblo. Conson ará el 
orden en los varios ramos de la administración, 
con arreglo á las leyes existentes, hasta que no 
sean revocadas por la convención.

5. Las presentes medidas no alteran de nin
gún modo las obligaciones contraiadas con las 
naciones extranjeras, cuyos tratados la nueva 
república de Venezuela reconoce y garante.

MEJICO.
Extracto de una carta de Tampico, con feclia

24 de Diciembre, tomada del Mercantil Ad-
vertiser.
“ Todos los dias estamos esperando de Méjico 

ia noticia de otra revolución. Sea lo que quiera,

víctima de la licencia y la inmoralidad : en esta 
parte su conducta es inaudita y escandalosa er 
su relación; pero afortunadamente existe ei 
ella un fondo de patriotismo que la hará revivir 
muy en breve del seno de sus contrastes, y  cu
rar de las heridas que le abrieron la exaltación 
de las pasiones, y  la indignidad de algunos 
[hombres.

Finalmente, el gobierno de la provincia de 
Mendoza se Felicita á sí misino, al observar des
pejado el horizonte de la república por los es
cuerzos de los hombres de orden, y mas próxima, 
por consiguiente, la época feliz en que deben 
ponerse de acuerdo los intereses de los pueblos 
que la componen.

El gobierno provisorio <fe ia provincia de 
Mendoza, saluda al Extno. gobierno de Buenos’ 
Aires con la consideración mas distinguida.

T o m a s  Godov Cuinr.
José J j . Calle, secretario gral.

Exmo. gobierno de la provincia de 
Aires.

Buenos de

r layryA-f '«JMi ___ pjjf
locó ol último desengaño de su impotencia. 
Asi es que el Exmo. Gobierno Delegado de 
•sta provincia sin pretender mezclarse en los 

asuntos domésticos de ios demas puebles her
manos, pero sí muy sensible á sus desgracia?, 
y siempre vigilante sobre lo que pueda tener 
una trascendencia funesta á Jos derechos y li
bertades de la provincia de su mando y á la 
seguridad de toda la República, no puede me- 
ínos que manifestar al Exmo. Gobierno Provi- 
isorio de Mendoza el sumo disgusto que le ha 
causado que la cesación de la administración 
que rejia esa provincia, haya sido á impulsos de 
una fuerza cstrañD, que solamente puede titu
barse nacional, en cuanto ha debido obrar subor- 
jdinada á la autoridad nacional que fué legíti
mamente establecida en Sta. Fé, y no en de
posición á ella, como lo hace, atacando los de
rechos y libertades de los pueblos.
• Sin embargo, el Exmo. gobierno delegado

esta provincia tiene muy presenta, que el

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Blíenos Aires, Alayo 10 de IS3G.
El infrascripto ministro sccrctario-de gobierno 

y relaciones exteriores, lia elevado al conoci
miento del Exmo. gobierno delegado de e?ta
provincia, la nota que con fecha 11 áel pasado propios hermanos, y  devastando c! mismo
Alirtl 11?i Qprvwln /lirn irln  n.l Fa i b o . .1. 1 .. . . * \ •Abril se ha servido dirijirle el Exmo. gobierno 
provisorio de la provincia de Mendoza, con el 
objeto de comunicarle, que habiendo caducado 
la administración que la rejia por el impulso del 
voto público de sus habitantes, y  el apoyo de la 
división de vanguardia del ejército nacional, se 
halla hoy día la provincia que dirijo, desligada 

aqui no hay peligro de que lleguen losdisturbios, de los antiguos compromisos en la contienda 
pojcfOtó nosotros siempre seguimos al mas fuerte,j intestina a que lúe arrastrada, v por eonsi- 
pero si es moralmente cierto que va á haber un 'guíente en aptitud de solicitar la amistad y bue- 
grande é importante cambio. Este podrá tenerjína inteligencia, desgraciadamente interrumpida 
cuenta si los caudillos del nuevo* partido son' con algunos pueblos hermanos, 
consecuentes á sus principios. Estos se reducen j S. E. el gobierno delegado no ha podido oir 
Ú proclamar un gobierno central, que añadaj'sin sorpresa, que la administración que rejia la 
estabilidad y aumente los recursos y rentas de 
la nación. La tolerancia de todas las religiones 
es

respetable ciudadano encargado provisoriamen
te del gobierno de la de Mendoza, ha sido tes
tigo de los inmensos sacrificios que han hecho 
los pueblos por su libertad é independencia, que 
lia oido constantemente sus votos en lucha 
•contra los ejércitos de línea toda vez que estos 
hapwido arrastrados a combatir las opiniones 
predominantes, den arcando la sangre de sus

país

provincia de Mendoza haya caducado por el 
impulso del voto publico de sus habitantes y  el 

también su objeto declarado de reforma, jun- apoyo de la división de vanguardia del ejército
lamente con un nuevo arancel fundado en prin
cipios liberales y  equitativos. ‘ Deben ser revo
cadas las prohibiciones actuales, v admitirse

nacional, porque está bien persuadido que no 
hay un ejército que haya podido operar contra 
la provincia de Mendoza ni contra la adminis-

todos los géneros extranjeros, bajo el pago d e j a r a » . q u e  la presidie, por órdenes para ello 
derechos tules que puedan protejer la industrial de la Convención Nacional reunida en Sta. Fé, 
de los mejicanos. Ademas de esto, se piensa1 única que, bajo este carácter ha existido últi- 
cn fomentar el comercio, particularmente el del! mámente en toda la República, v ha sido rcc>  
interior, que está ahora sujeto á la voluntad de nocida por ia mayor parte de los pueblos que 
todos los gübiem üvs soberanos de los Estadós.Ua componen, pues es bien sabido que esa ad-i 
Si todas estes cosas se realizan, los extranjeros-ininistracion, que el Exmo. Gobierno de Men-
Cstaran en mejor pie que nunca.

Esto es 1c que interesa, y  que urda Troya !

Por cartas particulares dG personas fidedignas 
s’e sabe que los Finios de la costa del Sur, (sol

doza dice haber caducado, arregló siempre su c¡adt, Mend¿z¡1. 
marcha a la linea de conducta que ia Conven
ción Nacional marcó á todos los pueblos de la 
República contra los amotinados del í . °  de 
Diciembre de 18*28 en esta capital.

Ha sido aun mayor la sorpresa del Exmo.

que debían conservar, que vé la situación lasti
mosa en que se halla la república por el empe
ño de someter á la intriga y decidir por la fuer
za, lo que debo ser obra de la paz, de la buena 
fé y  del voto libre de cada pueblo: que está do
tado de talentos mas que-suficientes para cono* 
cer el riesgo que corre la libertad é independen
cia de toda la república, si no se pone fin á tan 
desastrosa guerra, dejando obrar libremente á 
los pueblos por una separación total de la in
fluencia á viva fuerza que puedan tener en sus 
deliberaciones los ejércitos de linea, y  espera 
por lo mismo, que ese mismo ciudadano, que ha 
¡sabido en todos liemj>os grangearse fa estima
ción pública por sus importantes servicios á la 
causa de nuestra independencia, restablecerá 
sus esfuerzos para que la provincia de Mendo
za .pueda pronunciarse con plena libertad en 
-todo cuanto conviene á sus intereses particula
res. y á los gcnerrles de toda la república.

E l infrascripto al cumplir con la orden del 
Exmo. gobierno delegado de esta provincia 
'dirigiendo esta comunicación al Exmo. gobier
no provisorio de la de Mendoza, tiene el honor 
de-salud:, ríe con toda su consideración y respeto.

M anuel Tomas de Anchorcna.
Al Exrno.*gobierno provisorio de la provin-

dadosde Guerrero,) habían llegado á la capital, Gobierno Delegado de esta provincia, cuando 
y estaban acuartelados en la ciudadela ; los e] Rxuio. Gobierno Provisorio do
; , : j  asegura que la amistad y buena n
los desordenes que cometían, que todos se te- pueblo que tiene cl hcm<)r de ™eá
nnan otra zalagarda como la de 4 de Diciembre desgraciadamente interrumpido 
de 1828.— (Redactor de N . Y .— Enero JO.) i    „  i

. i * t , el Exmo. Gobierno Provisorio de Meudwza le
cívicos estaban en la Acordada, y  eran tantos t,„e \a amistad v buena inteligencia del

sidir, se hallaba 
con algunos

pueblos hermanos; porque ú la verdad jamás 
frybia llegado á noticia del Exmo. Gobierno 
Delegado que hubiese en la República una 
guerra de pueblos contra pueblos, sino tan so
lamente la de algunas provincias contra un cor
lo  número de caudillos que, sin autorización na
cional, ni otro título que cl que les daban sus 
aspiraciones personales, habian hostilizado va-

- Enero  TIO.)

R EPUBLICA ARJENTINA.

E L  U N IV E R SA L .
MONTEVIDEO, MAYO 22 d e  J830.

AIcndoza, Abril \1  de 1830.
El gobierno provisorio de la provincia de 

Mendoza tiene cl honor de dirigirse al Exmo. 
gobierno de Buenos Aires, con el obgeto de 
poner en su noticia, que habiendo caducado labios pueblos de la República, y  amagaban hacer 
administración que la regia, por el impulso dei1 otro tanto con ellas mismas después que el pri-
'voto público de sus habitantes, y  el apoyo de la 
división de vanguardia del ejército nacional, se 
halla hoy dia la provincia que dirijo desligada de 
los antiguos compromisos en la contienda intes
tina á que fué arrastrada, y por consiguiente en 
aptitud de solicitar la amistad y buena inteligen
cia, desgraciadamente interrumpida con algunos 
pueblos hermanos.

Inútilmente el gobierno que subscribe recor
daría al Exmo. gobierno de Buenos Aires, la 
serie de sucesos calamitosos que envolvieron á 
la provincia que rige en las contiendas generales 
de la república, de un modo cruel y  destructor. 
La anterior administración, discutiendo sobre 
intereses estériles para ella, la condujo á ser la

mer cabeza de motín había arrojado de la s 
del gobierno, y fusilado de su orden al gober 
nador legitimo de esta provincia elejido ba jo los 
auspicios del Congreso Nacional, encargado por 
todos los pueblos de los negocios de paz, guerra 
y relaciones exteriores, y a cuyos heroicos es
fuerzos se debia la convención preliminar, cele
brada con el Emperador «leí Brasil, que hará 
eterno honor á ia Bepública Argentina ; y des
pués que ese mismo cabeza de motin, no pu 
diendo contener la justa indignación de este 
heroico pueblo, amante como el que mas, dé la 
justicia y  de su libertad, no perdonó medio ni 
arbitrio alguno, por execrable que fuese, para 
convertirlo en un teatro de horror, ha$tn que

Hemos dicho en el número precedente 
que cl comunicado subscripto en la Ga
ceta por un miedoso, nos daria materia pa
ra un artículo largo y fecundo en obser
vaciones : y esto podrá, tal vez, parecer 
extraño á  los que leyendo aquella pro
ducción, hayan notado la debilidad de 
sus argumentos, como que al fin son hi
jos de una imaginación amedrentada ; 
sin embargo, como hemos creído des
cubrir entre los ideas de su autor un 
fondo de patriotismo y de buena fé que 
lo hacen digno de consideración, tanto 
mas necesaria cuanto que esos aprecia
dles sentimientos se ven en cierto modo 
sofocados por cl terror que lo domina,
nos hemos resuelto á hacer lo posible 
para que ellos no so malogren, fortale
ciéndolo por medio de reflexiones salu
dables y de ejemplos oportunos ; no sea. 
que de un ciudadano de mérito por su 
casa rango, y fortuna, y capaz, sin duda, 
de hacer útiles sorvicios á la patria, se 
nos convierta en un ser abyecto y mise
rable á fuerza de ser aprehensivo y te* 
meroso; porque seguramente entre todas



las pasiones, ninguna hay que corrompa] extinguir, lejos de estimular las pasio- 
tanto el carácter del hombre cu socio- ncs, con su ejemplo y con Ia inllnencia 
dad como la del temor : por ella es que [que les dé su rango y su fortuna. Se dice 
se habitúa insensiblemente á las costum-j que el monstruo de la guerra civil vá ú 
bres de la humillación : por ella sel rasgar de nuevo las entrañas de la pn- 
degrada 6 buscar justicia por medios'tria, como si no fuesen suficientes para 
innobles: por ella hace una tacita re-jjatornicntarla las ulceras profundas que 
nuncia de sus mas caros derechos: por en otro tiempo lo hizo la anarquía ; y 
ella se conforma con todos los abusos; como si fuese prudente, como si fuese 
del poder: por ella se hace un título tolerable, que hoy se brinden armas á las 
meritorio de una sumisión estúpida dc-jiforias que ya la razón y los desengaños 
Jante del objeto de su temor: ella, eníjlrabian encadenado, cuando el país 
fin, es la que prepara el trono al despo-!¡debe tener antes de 15 dias, la consti- 
tismo; y por ella sobre todo, es que al-Ltucion que ha sido el objeto de todos los 
gunos hombres profesan una obediencia! sacrificios, durante 20  años de gucr- 
pasiva á los gobiernos de hecho, y se¡ ra, de he roismo, de discordia, de deso
acostumbran á prosternarse vilmente a 
las planta^ de un caudillo ó de un tirano 
que sepa aprovecharse de su abyección

lacipn, de luto y de esperanza.
( Continuará.)

El bergantín Francés La Paix que lle
gó á Buenos Ayres el 14 del corriente 
procedente de Marcclla condujo las bu- 

vergonzoso sentimiento, y Ia las de reberendo obispo inpariióus, bajo
el titulo de obispo de Aulon, que su San-

A1 traer á consideración los electos 
de aqu
absoluta falta de espíritu público que 
supone en cualquiera sociedad en qiie 
prevalezca, debemos contraernos á re- 
retlexiones mas detenidas respecto á 
los principios de política que forman la 
profesión de fé del Sr. .Miedoso. Dice 
que prefiere respetar y sostener á la auto
ridad míe mande de hecho, antes que aspirar 
á cambios ai la administración. El autori 
de tan humilde ó tan servil concepto, 
no nos deja ni aun lugar para su
poner, que cuando habla de aspiracio
nes á cambios de administración, re
prueba los que se intenten hacer con
tra las leyes ; lo que seguramente seria 
una virtud digna de alabanza ; dice ter
minantemente que prefiere respetar v 
sostener un gobierno de hecho, es de
cir. uno arbitrario ó ilegal, á la noble as
piración de substituirlo por un poder le
gitimo ; lo que vale tanto como decir 
que se conforma con que gobierne al 
pais el gran Turco, ó el Imperio, ó un 
Patriarca, siempre que se le deje en la 
posesión tranquila de su rango y su 
fortuna. ¿Y habrá de extrañarse dcs-

tidad Pió VIII ha tomado á bien librar 
en favor del Dr. D. Mariano Mediano, 
cura de lh parroquia de N. S. de la Pie
dad en Buenos Ayres. Dichas bulas 
fueron despachadas en Rema el 8 de 
Octubre de 1829 por su eminencia el 
cardenal a l b a x o . Parece que el señor 
m e d r a n o  pasa al Janeiro á consagrarse.

(E strado  de. la G M . de B . A.)
C O  K  K  E S P O N B  É  I A

Sr. Editor del Universal.
Tenga V. la bondad de insertar en su 

acréditado diario la siguiente exposición 
del Juez Civil relativa á un Sr. Diputado 
de la M. H. R. N.

Es muy sensible al Juez Civil tener 
que defenderse por la prensa contra acu
saciones que designan su conducta pú
blica en elexercicio de su ministerio, pro
feridas por un Sr. Diputado en el seno 
de la Soberanía Nacional. Es el caso : 
se trató en la sesión del 17 del presento 
de la elección de un camarista: se leyó 
á este intento la propuesta del Superior

- , , , i i i Gobierno para clasificar las personas depues de esa declaración, sacrilega ho\ . 1
1 , , , • , i . ? dos candidatos, y notar si era conforme

de un partido, por ser ue ma
yores aptitudes, por distinguidos servi
cios, ú otra cualidad personal, el Juez 
Civil habria silenciado con prudencia, 
aunque conociese que se desviaba del 
orden de la justicia en el lugar donde 
debe brillar mas ; poro pretende que so 
repulse su persona como violador de las 
leyes, y parcial en su oficio de adminis
trar justicia, no lo debe tolerar sin incur
rir en la nota de un criminal ante la 
Nación entera.

El Sr. Diputado contra quien dirijí 
mis quejas, sabe por que he dicho que lo ha 
precipitado únicamente la venganza, y se ha 
persuadido sin duda que por la alta con-, 
lianza con que le ha honrado la Nación 
puede desde su elevación injuriar y ca
lumniar á los demas Ciudadanos, y aun 
personas públicas del Estado, Mas en 
mi concepto se ha equivocado por que 
se halla en el Santuario de la justicia 
donde desprendido de pasiones innobles 
debe considerarse mas que nunca al 
Ciudadano y respetarse al Magistrado. 
Si su posición le hace inviolable, y no 
tiene que responder en ningún tiempo 
de sus opiniones políticas, esa misma 
no lo preserva de ser citado ante la lev' 
por las injurias y calumnias que vierta 
contra la conducta particular de cual
quiera individuo habitante del Estado,

En fin si el Juez Civil ha violado las 
Leyes, y ha fallado ó administrado justi
cia en asuntos en que un hermano era 
apoderado y defensor desde ahora lo 
provoco al sr. Diputado y á cualquiera 
otro Ciudadano ó habitante para que lo 
aseguren y contesten por la pluma es
pecificando la ley infringida, y señalado 
las causas ó procesos donde ha incur
rido en semejaute crimen. Ya el Juez 
Civil ha dicho que habría tolerado inju
rias personales por que ellas importan 
solo á su persona ; pero las que lo hie
ren en su ministerio intaresa á lodos 
su acusación, esclarecimiento y castigo.

Montevideo M ayo  19 de 1830.
J oaquín C ampana.

en la boca de un ciudadano Oriental, 
que sé anuncie el temor de una guerra 
Civil inevitable ? ¿Como no ha de te
merla el que está resuelto por debi
lidad ó por principios á obedecer á 
cualquiera que. lo mande, aunque sea 
un dictador, en circunstancias que la 
civilización está luchando contra el ser
vilismo y la anarquía, precisamente con 
el fin de desterrar para siempre esos go
biernos de hecho que tantos dias de lu
to y de escándalo dieron á la patria ? 
esos gobiernos, que el ciudadano miedoso 
se acomoda á sostener olvidándose 
de la sangre derramada por sus com
patriotas, y de tantas fortunas precipi
tadas en el abismo de la guerra, con el 
fin de asegurar la existencia del pais ba
jo las garantías de un gobierno legal, 
como el único que puede conservar su 
libertad é independencia ?

Se habla de la guerra civil como ine
vitable, atribuyendo la causa de seme
jante infortunio á la justa resistencia 
que hace la autoridad á los que aspiren á 
sobreponerse á las leyes, para fundar 
sobre sus juinas el trono de los gobiernos 
de hecho; y eso se dice por ciudadanos 
que acaso debieran ser los primeros en 
ponerse del lado de los principios, y en

con las disposiciones del reglamento ó 
Leyes vigentes; y cuando según ellas 
debió dedicar las exepcioncs, ó lachas 
legales, no teniéndolas el Juez Civil, se 
avanzó á acusarlo de refractarlo é inobe
diente á las Leyes, y manifestar que juz
gaba con parcialidad en asuntos en (juc 
un hermano del Juez era apoperado y 
defensor.

Solo un espíritu de venganza pudo 
precipitar á este Sr. Diputado á injuriar 
y calumniar con tamañas imposturas la 
conducta pública del Juez Civil. Tie
ne la satisfacción de afirmar que ha 
servido en una República de quien era 
una parte este nuevo Estado en empleos 
que requerían mayor delicadeza y eran 
de mas alta importancia, y aunque ha si 
do perseguido por efectos de revolución, 
sus enemigos jamas se han pronunciado 
contra su probidad dignidad y honor. 
Le han respetado por estas cualidades, 
y con ellas se ha trasladado á servir á 
su pais donde un extrangero olvidándo
se de su posición quiere sofocarlas con 
las mas negras calumnias.

Si el Sr. Diputado hubiese tratado d< 
dar la preferencia á el segundo candi 
dato en razón de opinión, empeño, afi 
cion particular, por aumentar el cir

M A R ÍT IM A .
E N T R A D A S.

Goleta paquete Joven Sarandí, de Buenos 
Ayres.

Bergantín sardo Ncpluno, del Bio Janeiro, 
con sal, aguardiente y café.

SA L ID A S.
Bergantín de guerra brasilero P iroja , co

mandante Pcreyra, para el Rio Janeiro.

N U E V O S ,
E L  USA D E  M A Y O ,

D E D IC A D O  A L  P U E B L O  O B I  LIS'TAL.

CON este título, se publicará el 25 del cor-, 
ricnte, un folleto, que contiene cinco com

posiciones en verso : á saber,
A l Veinticinco de Mayo.
A l Estado Oriental del Uruguay.
A la Concordia.
A l restablecimiento de la Biblióteca pública  

de Montevideo. •
A l Bello Sexo Oriental.

Desde el 24 á la noche, se hallará de venta eh 
la mercería y tienda de libros de Mr. Gard, 
calle de San Pedro, ó del Porto», No. 150. Su  
precio es el de cuatro reales cada ejemplar.
P Á R A  S A N T A  C A T A L IN A , ó cualquier 

otro puerto del Brasil.

SE fleta, el muy velero y hermoso cúter 
francés General Foy, de porte de cuarenta 

’oneladas, forrado en zinc, su capitán Juan 
Robin. Los Señores que gusten fletarlo se ser
virán ocurrir á casa de sus consignatarios, 
Guirtanner y Tomquíst, calle de San Carlos 
Vo. 133. M. 22. 3p.



A V ISO . P A S  A G E  P A R A  S A N  M A L O .
JlniiiGTsaria del2 5  (le J\1ayo. L hermoso y muy velero berganlin franer-

E L empresario de hi fonda del comercio, a2J A lm irante V d lan t, saldrá al fin del en 
sita en la calle de S. Luis Num. 82 tiene >tnuite mes de Junio; tiene hermosas comodi 

el honor de avisar ul publico de Montevideo ¡dados para pasageros. Los Señores que gusten 
■que en los dias 25 v 20 del corriente Anivorsa-'tratar pueden verse ron Bertram LeBrcton,pue
rio de nuestra regeneración política, pondrá¡Vou su capitán abordo, 

mesa redonda á las 3 de la larde servida
con el mayor gusto y  con los mejores vinos y! 
manjares que hubiese en el pais al precio de! 
tres¿patacones, esperando el empresario que los 
S S . que tengan á bien honrarle, no tendrán que! 
desear.

Igual servicio ofrece á los S S . que en par
ticular quieran honrarle los que serán servidos!
.á su gusto, y  aun precio mas acomodado quejl A V IS O  A L  P U B L IC O .
en otra parte. C JE  hace saber á todos los individuos de este

El empresario se felicita de tener esta oportu-¡l ^  Estado que Roque Smith abajo firmado, 
nidad de mostrar su gratitud á este pueblo Pre', que hasta ahora pocos dias ha tenido sociedad

M. 18
PA11A S A N T A  C A T A L IN A .

El patacho Brasilero M O N TEV I
DEANO, su capitán Antonio Eran

_______ cisco Abantara, que saldrá breve.
los S S . que quieran cargar hablen con José 
Antonio de Lima Cárdoso : calle de S . Juan 
casa Núm. 115. ó con el mismo. M. G

sentándole una ocasión en que pueda celebrar 
el gran dia de la America. M 21.

->---------------------A V tS O .

SE ha huido, una mulata llamada Victoria, 
como de edad de 13 á 14 años ; sus señales 

son,— color fulo subido, cara chica, ojos chicos, 
cuerpo delgado, y de regular estatura. El que ‘debe considerarse disuelta, como se e^iá recia 
sepa de dicha mulata puede ocurrir á esta Im-' mando ante el Tribunal del Consulado.

en el Almacén Naval frente al muelle, con D  
Andrés Long bajo la firma de Sm ith y  Long, 
no reconoce desde hoy debito alguno de este 
último, ni compromiso de ninguna clase contra 
dicha sociedad, cuyo origen no sea anterior ni 
30 de Abril próximo pasado, desde cuya dia

pronta, en donde se dara razón de sus amos, y 
*e gratificará. M. 21— 3p.

S E
N negrito de l

V E N D E .
añosdee>.ad de bastante 

buen servicio, el que quiera comprarlo 
ocurra á esta imprenta donde darán razón.

M. 19
A M A  D E  L E C H E  E N T E R A .

'AY una á quien desea conchavarse D. D ie
go Espinoso, en el Miguelete, camino d -1 

.Paso «le Molino. m 19

Ror/ue Smith. 
M. 12 3p

A V tS O  A L  C O M E R C IO .
Lque subscribe .habiendo prestado la fiun- 

'J za y obtenido el título prevenido en el 
Reglamento publicado por el tribunal consular 
en 6 de Febrero próximo pasado, para el esta
blecimiento y regina.» de corredores de núme
ro, tiene 1» í: facción de anunciar al comercio;
tener su re ¡cncia en la calle de San Carlos 
i\o. : . . :r podrán dirijirse los S S . que gus
ten ocup 'de en cualquier asunto de este ramo,

E S C U E L A  D E  C O M E R C IO .
OS que subscriben, conocidos cii esta capí 

tal por ser el primero Director del Cole
gia Mercantil, establecido en la ralle de. las 
Piedras No. 107, y  (pie ha recibido muestras 
iicquívocas de la aprobación no solo de los pa

dres de sus alumnos, sino del Superior Gobier
no, y el segundo como á segundo Director y 
profesor de Matemáticas y Geografía del Gim

nasio A rgentino: conociendo el gran vacío que 
presenta Ja educación en esta capital para los 
residentes en la campaña por falta de una casa 
en que estando á pupilo puedan recibir aquella 
como corresponde; lian acordado bajo su co
mún responsabilidad, ó inmediata dirección do 
D. Isidro Alonso, formar un establecimiento, en 
el que los pupilos que deseen estar en esta clase, 
como igualmente los medio pupilos y  estemos 
reciban sus lecciones.

Estas se estenderán a leer, escribir, contar, 
doctrina cristianó, elementos de grfimúlica y  ur
banidad. Los Profesores ademas de esmerarse 
en la enseñanza tendrán un particular cuidado 
en los jóvenes que se les confie. El buen trato, 
el esmero y la limpieza reinará en su casa de 
educación.

El local de la Escuela está situada en la calle 
de Cuyo 109. donde se empezaran á admitir los 
pupilos desde el dia 15 del corriente, l/os tra
bajos escolares no darán principio hasta el dia 
27.

La pensión asignada por los alumnos del Co* 
legio es de 12 pesos plata ó 50 pesos de papel 
sin incluir el lavado.

Buenos Aires 5  de Mayo de 1830.
R afael M invieüe.

Isidro Alonso. •
M. 14 tf

A M S O . , Seguro que fiada omitirá para complacerlos.
Q vE necesita una ama de leche sin lujo de /  r- PEDRO PABLO OLAVE.
y dios. La que se halle en este caso y quic- 
y lograr un buen conchavo puede ocurrir a la 
calle de San Gabriel, en los altos de la casa 
No. 117. M 18 3p

mayo 13 3p

A V ISO .
En la oíicina de esta imprenta se ven 

de á un precio equitativo el compendio 
gramatical déla lengua Española com 
puesto para el uso de la juventud ame 
ricana por D. J o sé  Catala Codina insti-

nio, ó por Jos Campos, tutor y director de las escuelas de ense- 
áclvirtu mióse <iuc sc¡ mutua d e  esta Ciudad, corregido
lúiiátlvó, y 'con la cir-i t .i v  rp rn m n n w lin d r»  im r r.l

V E N T A  I N T E R E S A N T E .

SE  V E N D E  en el E ntre  Ríos, un terreno 
de 11 leguas cuadradas, de los mejores 

campos de aquella campaña; cono».idos pol
los terrenos dt San Antonio 
de D. Mateo García
venderán en im preco Equitativo, y'con la cjr- .tu liic lita(]0  recom p en d ia d o  por el 
cunstancia dé recibir solo M W  I». * contado, au(Qr, con form e al n u evo  m eto
debiendo entregarse el resto íi los plazos que . , , . .
se estipula™, L  el vendedor. ' d o  ‘,c  c " ^ ." ar Uls lcn S uas l>or J.u ,c lo *'|

Las personas que se interesen en este nego- j se n te n c ia s  o  p r o p o c is io n e s : c o n tien e  al 
x io  importante jpnederi OcUrrir-en esta-capital « ■ fin un su m ario  d e  e x e r c ic io s  p rá ctico s  
casa del Sr. D. Domingo Vasqucz. donde cn-i n tim o lo jico s . y o tro  d e  p ro p o sic io n es  
contrarán con'quien tratar. m !7  8p ¡¡ e a a liza d a s . M i l .  15p.

~  MARITIMO. l| 8 EN VEN DE,
Aviso á los comandantes de los buques de | 

calazón que recalen en el Rio déla Piula, con ¡ 
destino á Rueño Sr Ay res. ¡ra comprarla vea$econ su amo calle de San

“ D e sp u é s  d e  lo s  r eco n o c im ien to s  ho-JJ°n(]u‘n No. su va'or pesos. M 11 
c lip s  en  los a n o s  2 3 , 2 4 , y 2 5 , c o m o  e sta  1 S E  V E N D E ,

S E  V E N D E .

Y ERBA del Paraguay y de Misiones de 
excelente calidad, la paraguaya á 9 pesos 
arroba y 4 reales libra por menor, la misionera 

á 7 pesos arroba por mayor y  á 3 reales libra 
por menor. Calle de S . Miguel Núm. 85.

En la misma casa se despacha para Sandú v  
Salto la goleta Piedad  ; admite carga y  pagage- 
ros. M. 14.

demostrado, se lia formado nn nuevo 
banco al N. 1 N. E. del mundo, de la 
Punta del ludio distancia como de 11 
millas con corta diferencia. La profun
didad en su viril del Sud es de 2 * bra
zas, ó 16] pies de la medida inglesa, cu
ando el rio es bajo. No he podido ave
riguar lo demas del banco, por la falta 
tic un buque de poco calado.

B. A izpurua.”

C O M IS A R IA  G E N E R A L  D E  G U E R R A .
OR disposición superior se sacará á re
mata ti construcción de medio Vestuario 

que debe darse á la fuerza del Ejercito según 
la ley orgánica. En esta oficina se darán los 
diseños competentes, número de prendas y ca
lidades que deben tener. Los S S . que gusten 
hacer propuesta lo verificarán hasta el 28 del 
corriente a las doce del dia, debiendo venir 
cerradas, a cuya hora se abrirán según prac
tica y elevarán para la superior aprobación 
de la mas ventajosa. Montevideo Mayo 13 de 
1830* Anaya.

A 1 IS O  D E  L A  P O L IC IA .
L Superior Gobierno previene ni que 

4 subscribe gefe político de Policía para que 
haga presente al vecindario de este Departa
mento a fin de que el (pie tenga armas de chis
pa ó blancas, adecuadas al servicio militar, y 

I]quiera venderlas, lo berifiqueante el Comisario 
NA capa de paño azul superior, cuello de General de guerra, quien esta'comisionado pa- 
cuero negro fino, vueltas de terciopelo cahjjra hacer las pagas. L oque avisa al público 

mesí, se habrá usado dos ó tres veces : el que la, para su inteligencia. Vidal.
quiera comprar puede ocurrir al café nuevo del : V E N D E N ------------- "— ~
muelUí y verse con Da. Manuela Cándame quien; ^  N  1|brer|a mievn c0||e rfe

Ü NA negra que sabe labar, planchar y co
cinar, sin vicios ni faltas. Quien quie-

dará razón. M 10 E san Miguel nu- 
, retratos de los generales Paz, 

¡Dorrego y  Quiroga. M. 5
mero 123,

SE VENDE,
NA suerte de estancia, compuesta de mediall yj£]\fQj£

legua le frente i  Tomas Cuadra y legua g A cas„ de ,a test[im011tarm dcI finado Don
y media de lando al nae.ente en la otra b a n d a j e  Juan José Bt itl, s,tunda en la calle de San hiel n o l i .  Ocúrrase al procurador de numero D . , , , ^  , .. . . . . i . .  .... i.......M. .i_ o..„ i». ... I Luis, cuadra del Consulado,

A V ISO .

LOS que suscriben han asociado á su casa y 
firma á D. Benjamín Ilartley, que hasta 

jiliora la manejó por procuración y lo hará en 
'adelante como socio.— Montevideo, 1 de Mayo 

830.
’ ______Z im m cn n a n n . F ra z ie r  y  Ca.

A  VISO.
E vende up mulato de edad de 26 años bu 
en cosinero. El que quiera compaarlo 

puede ocurrir á la cpjle de S . Felipe casa del Sr. 
Artayeta (jonde darán razón. M 8. 3p

rancisco ArauAio en la calle de San Pcdr> | 
No. 219. M 10 3p i,

A V IS O  al P U B L IC O .

Ü N  a rtista dibujante, tiene el honor de anun j 
ciar al respetable público, que acaba d» 

establecer en esta iudad una academia de di 
bujo. Las personasque se sirvan honrrarlc coi 
sus confianzas, serán satisfechas de sus traba 
jos. El se promete procurar á sus discipuh. 
los mas ríjidos progresos en este arte tan út 
como agradable. S e  le puede ver en la cali 
del Porton No. G7, cerca del café de la Pa> 
desde las 6  hasta los 8  de la noche. A. 22 6|

>c interese en 
Otacrnii.

La persona que 
su compra, ocurra al L)r.

m 13 3p
A viso  r

L infrascripto Agrimensor al salirú la cam 
i  paña como lo anunció en este diario; tie- 

ie el honor de hacer saber á los S S . hacenda
dos, que, apesar de estar ausente podra, por 
medio de apoderado, recibir ordenes para efec- 
uar agrimensura de alguna importancia, á 
uyo electo los S S . que necesiten sus servicios 

. ueden verse con D. Francisco Solano Anlufin, 
, roturador de Núm. eq esta Capital.

A drián I I .  Alynsscn.


